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SALTA, 08 de fvlazo de 2024

Expediente No'l 0682/02.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la renuncia definitiva interpuesta por

el Geó|. Jorge Juan MARCUZZI, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicación Semiexclusiva de la Asignatura GEOTECNIA - Canera de Geología (Plan de
Estud¡o 2010) - Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES; y

CONSIDERANDO:

Que la renuncia se fundamenta en haber obtenido los benef¡c¡os de la jubilación
ordinaria, según comunicación cursada por la ANSES.

Que el Conse.jo D¡rectivo de la menc¡onada Unidad Académica, medianle Resolución
CDNAT-2023-617, solicita al Consejo Superior se acepte la renuncia de dicho profesional, a
partir del I' de octubre de 2023.

Que estatutar¡amente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

Que resulta pert¡nente dejar aclarado que mediante Expte. N" 10803122 se gest¡ona el

Ju¡cio Académico al Geó|. Marcuzzi

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disc¡pl¡na, med¡ante Despacho No l6/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de marzo de 2024)

RESUELVE:
ART|CULO '1".- Tener por aceptada la renuncia ¡nterpuesta por el Geó|. Jorge Juan
MARCUZZI, D.N.l No 11.080.568, al cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con

Dedicación Semiexclusiva de la Asignatura GEOTECNIA - Carrera de Geología (Plan de

Estudio 2010) - Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, a part¡rdel 1" octubre
de 2023.

ARTICULO 2".- Delat debidamente aclarado que, de no haber mediado la presente renuncia,
al Geó|. Marcuzzi le hubiese correspondido la tramitación de Juicio Académico gest¡onado
mediante Expte. N' 10803122

ARTICULO 3".- Comunicar a. Dirección General de Personal y docente mencionado. Cumplido,


